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2. Registro de candidaturas. El cuatro de diciembre siguiente, se 

abrió el registro para las personas interesadas en participar en el 

proceso interno de selección. 

 

3. Sentencia dictada en el SUP-RAP-116/2020 y acumulados. El 

catorce de diciembre, esta Sala Superior emitió sentencia en el 

sentido de revocar el acuerdo INE/CG569/2020 del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral y vinculó a los partidos políticos 

nacionales para que, en la postulación de sus candidaturas a las 

gubernaturas del proceso electoral 2020-2021, hagan efectivo el 

principio de paridad. 

 

4. Ajuste controvertido. El doce de enero del presente año, a fin de 

dar cumplimiento a la sentencia antes referida, la Comisión Nacional 

de Elecciones de MORENA realizó un ajuste a la convocatoria al 

proceso interno de selección de la candidatura a la Gubernatura del 

Estado de San Luis Potosí. En esencia, declaró procedente 

establecer un nuevo periodo para el registro de aspirantes, así como 

ampliar el plazo de las etapas del proceso de selección. 

 

5. Primera impugnación. Inconforme con lo anterior, el quince de 

enero, la actora presentó escrito a través del cual manifiesta su 

desacuerdo con el ajuste referido. 

 

6. Segunda impugnación. Asimismo, el diecinueve de enero, la 

actora nuevamente presentó escrito por el que, en esencia, reitera 

su inconformidad con el ajuste a la convocatoria mencionada. 

 

7. Reencauzamientos. En su oportunidad, esta Sala Superior –

mediante acuerdo de sala dictado en los asuntos generales SUP-

AG-15/2021 y SUP-AG-22/2021 acumulados– ordenó el cambio de 

vía de dichos asuntos a juicios para la protección de los derechos 
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los medios de impugnación y evitar el dictado de resoluciones 

contradictorias, lo procedente es acumular el expediente SUP-JDC-

100/2021 al diverso SUP-JDC-99/2021, partiendo de la base de que 

éste último es el más antiguo de los juicios ciudadanos que se 

analizan.  

 

En consecuencia, se debe glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta resolución, a los autos del juicio acumulado. 

 

Tercera. Improcedencia y reencauzamiento. Este órgano 

jurisdiccional considera que los juicios ciudadanos son 

improcedentes al incumplir con el requisito de definitividad, en tanto 

que, la actora, en ambos juicios, omitió agotar la instancia 

intrapartidista. 

 

En este sentido, las impugnaciones deben ser del conocimiento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA en virtud 

de que es el órgano competente para pronunciarse respecto a los 

planteamientos formulados por la promovente, ya que se encuentran 

encaminados a controvertir el ajuste a la convocatoria al proceso 

interno de selección de la candidatura de MORENA a la Gubernatura 

del Estado de San Luis Potosí para el proceso electoral 2020-2021. 

 

Ahora bien, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, párrafo 

segundo, base sexta, párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1, párrafo 1, 

inciso g); 5, párrafo 2; 34 y 47 de la Ley General de Partidos 

Políticos2, los institutos políticos gozan de la libertad de 

autoorganización y autodeterminación, motivo por el cual emiten sus 

propias normas que regulen su vida interna. 

                                                 
2 En lo subsecuente Ley de partidos. 
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Ahora bien, en los presentes juicios, como se dijo, la actora 

controvierte el ajuste efectuado a la convocatoria al proceso interno 

de selección de la candidatura a la Gubernatura del Estado de San 

Luis Potosí para el proceso electoral 2020-2021, principalmente 

menciona estar en desacuerdo con la modificación a la fecha de 

registro así como a la de aprobación de éste, de igual manera refiere 

impugnar tal ajuste, en virtud de que no se encuentra firmada por los 

integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA.  

 

De lo anterior se advierte que la promovente reclama de la Comisión 

responsable la supuesta afectación a su esfera de derechos político-

electorales, ello ya que se registró como aspirante a dicho proceso 

de selección. 

 

En este contexto, esta Sala Superior sostiene que no se satisface el 

requisito de definitividad porque la actora, en ambos juicios, no agotó 

previamente la instancia partidista establecida en la normativa 

estatutaria. 

 

Esto es así en virtud de que, de la normativa partidista, se advierte 

que los argumentos esgrimidos por la promovente pueden ser 

conocidos y dilucidados por la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA. 

 

Además, si bien la actora refiere en su escrito de demanda que 

acude a impugnar la sentencia de esta Sala Superior relativa a la 

publicación de la Convocatoria emitida por el Comité Ejecutivo 

Nacional, de sus agravios se advierte que únicamente se 

controvierte la modificación a dicha convocatoria, por lo que es el 

órgano de justicia partidista el competente para conocer del asunto. 
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Al respecto, esta Sala Superior ha considerado que los institutos 

políticos gozan de la libertad de autoorganización y 

autodeterminación, motivo por el cual emiten normas propias que 

regulan su vida interna6. 

  

Asimismo, la Constitución federal establece que las autoridades 

electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de 

los partidos políticos, en los términos que establezcan la propia 

Constitución y la ley; por tanto, las autoridades electorales y 

jurisdiccionales deben respetar la vida interna de los partidos 

políticos, y privilegiar su derecho de autoorganización7. 

 

De igual forma, se debe considerar que, entre los asuntos internos 

de los partidos políticos está la selección de la candidatura a la 

gubernatura de San Luis Potosí. De ahí que se considere que debe 

ser la propia instancia partidista la que resuelva en primera instancia, 

los juicios ciudadanos al rubro indicados. 

 

Con base en lo razonado, se considera que en el caso no se justifica 

que este Tribunal conozca de los juicios y, por ende, resultan 

improcedentes. 

 

Además, es importante resaltar que no se advierte que el 

agotamiento del recurso partidista pueda mermar o extinguir los 

derechos involucrados en la controversia, por lo que, no se actualiza 

una circunstancia excepcional para que esta Sala Superior la 

conozca directamente. 

 

                                                 
6 De conformidad con los artículos 41, Base I, párrafo tercero, de la Constitución Federal; 
23, párrafo 1, inciso c), 34, párrafos 1 y 2, incisos c) y e), y 44, de la Ley de partidos, y 
226, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral. 
7 Artículo 41, Base I, párrafo tercero. 
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plenitud de sus atribuciones, lo que deberá realizar en un plazo 

de siete días contados a partir de la notificación de esta 

decisión. 

• Hecho lo anterior, deberá informar a la Sala Superior sobre el 

cumplimiento dado al presente acuerdo, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra.  

 

Cabe mencionar que el presente reencauzamiento no prejuzga 

sobre el cumplimiento de los requisitos de procedencia de las 

demandas, porque los mismos deben ser analizados por el órgano 

partidista al sustanciarlos.  

 

Por lo expuesto y fundado, se  

 

ACUERDA 

 
PRIMERO. Se acumula el juicio ciudadano SUP-JDC-100/2021 al 

diverso SUP-JDC-99/2021, glósese copia certificada de los puntos 

resolutivos del presente al juicio acumulado. 

 

SEGUNDO. Al resultar improcedentes los juicios ciudadanos, se 

reencauzan los escritos presentados por María del Consuelo 

Jonguitud Munguía a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de MORENA, para que, en un plazo de siete días y en plenitud de 

sus atribuciones, resuelva lo que en Derecho proceda. 

 

Notifíquese como corresponda. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvanse las constancias 

correspondientes a las partes.  
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